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Art. 11. El plazo de adD1i.sión de instanci<ts terminara el
día 25 de agosto próximo.

Art. 12. De acuerdo con 10 que determina ia Orden minis
terial número 139111968, de 14 de Junio (<<Boletín Oficial del
Ministerio del Aire», número 73), el" personal que sea seleccio
nado para realiZar este curso, durante su permanencia como
alumno de la Escuela Militar de Paracaicl1stas y mientras dure
el periodo de \rueIos y saltos tendrá derecho a. percibir una
gratificación en la cuantía de 300 pesetas mensuales.

También percibirá una prima de 2.000 pesetas a la obten
ción del título de Cazador Paracaidista. y firma. del compro-

miso de enganche de dos años, COI) arreglo a lo que determ1na
la Orden ministeriaJ. número '20611969. de 30 de enero (<<Boletín
Oficial del Ministerto del Aire» número 14).

Art. 13. Las 1nstancie.s de' los m.i1itares' ser~ cursadas por
conducto reglament&rto y dirigidas directamente por los Jefes
de Cuerpo al seftor Coronel Jefe de la Escuela Militar de Pa
ra.caid1stas «Méndez Parada». Los paisanos las enviarán a la
misma autoridad..

Madrid, 31 de Julio de 1900.
LACALLE

MODELO DE INSTANCIA

..............................................................
(Prlmer apeUtdo)

.. ¡ •••••••••' .

(-.e)
•• ¡ ..

(secundO ape1lld<»

De ..•...... a.tlos de edad, perteneciente al reemplazo de ....•.. natural de con .....
sidencia en , provtnc16 de ....• calle o plaza nl1mero ..• piso ,
de profesión ......•. ~ .

Desea sentar plaza como soldado paraca1d1sta voluntario, comprometiéndose a serV1T por el plazo de dos afios con
premio. con arreglo a las instrucciones seft&l_ en la leg1Bl""lón vigente.

Se adjunta a la presente instancia la documentación reglamentaria. oomprometl(mdose e,. presentar en el momento de
ser llamado a ftliaetón. los restantes docu.mentofJ que se exigen.

............................. de ~..... de 19.•••••

, ..

Sr. Coronel Jete de la Escuela Militar de Paracald1stas «Ménd... Parad.... ALCANTARILLA (Murcia).

MINISTERIO DE COMERCIO

RESOLUCION <le la Dlreaetón Gener<ll de Ccnner·
cio Exterior por la que se anuncia ,eg'U'1&d4 conv~

culona del cupo global número 33 (artfculos de
porcelana.vUfrio y cristal).

La. Direcci6n General de Comercio Exterior, en uso de la.
facultad atrlbulda por el a_tado cuarto de la Orden de fecha
5 de agosto de 1959, ha resuelto abrir el cupo global núm~o 33
<artículos de parcelan¡;, vidrio y cristal).

Partid&s arancelarte.s:

69.11 B
69.12 B
69.13

Ex. '70.13 B-1

con arreglo a las 81gu1entes normas:
El cupo se abre par cantidad no inferior a 15.400.000 pesetas

(quince millones cuatrocientas mil pesetas).
Les peticiones se formularán en los Im_ reglamentarios

titUlados «Solicitud de importación para mencancfu globaliza.-

das». que se f""Ultarán en el Registro General de este Minis
terio y en los de sus .Delegaciones Regionales.

Las soUcitudes de importación habrán de recibirse en 108
citados Reglstr<ls deBde, el ella 1 de septiembre de 1900 al 30 de
septiembre de 1900. inclusive.

En cada solicitud deberán figurar únicamente mercanclas
incluidas en unJl, sola de las partidas arancelarias indicadas an
tertoI'1Ilente.

Losrepresentanrtes deberán adjuntar necesa.ri~ntea la so
licitud original del docwnento que les acred1te como tales con
.....ácter de exclusividad. Sólo serán considerados como repre
sentantes aquellas firmas que ,lo sean dlrectamente de fabri
cantes exportadores. no considen1ndose como tales Q los que
repreeenten a f!rJnas comerciales extranjeras. Los certificados
de repreoentsel6n, cuya no inclusión Junto con la soll~tud será
motivo de denegaclón, deberán ser vtS&dos por un Organismo
espeAol en el lugar en que tenga su domicilio el representado.
Este 'Organismo deberá ser la Cámara Oflclal de Comercio Es
paftola.; donde ello no sea posible•. la. Oficina Comercla.l Y. en
su defecto. el Consulado espa.ñ.ol.

Los usuarios dIrectco especlflcarán 168 neeesklades anU61..
de consumo, sefialando el uso concreto a que van destinados
100 productos a Importar.

En la especifIcación que se ""ompalla a la solicitud, se Indl
...... detalJed""",nte la mercancla a Importar y la partida aran
celarla' exacta que le corresponda.
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. Deberán ctullplimentar exa.otamente 1... oaaW.I la .. 413 ele!
impreso de solicitud. La falta de OUalquiera de 'ltOl da.toe ..ré.
motivo de denegación. En el tllbl6n de anunoio. de este Minu.
terio se indicará. en su caso, y con la luticiente antelaoi6n. los
dato¡ cqmplementlU'iOS que deban aoompaftar & 1&. 1011citudei.

Madrid, 1& de julio de 1969.-EI Director llenera!. Tirso
Olazábal.

RESOLUCI0Nde la Dirección General de Comer
cio Exterior por la que se anuncia segunda C01W().
catrY1'ia del cupo qlobal número 34 (artk'1.tlos de bi-
sutería) .

La Dirección General de Comercio Exterior, en uso de la
facultad atribuído, Dar el apartado cue.rto de las Orden de fecha
5 de agosto de 1959. ha resuelto abrir el cupo global número 34
(articulos de tisutería)

Partida..<; arancelarias:

71.12 B-2
'71.16

con arreglo a las siguientes normas:
El cupo se abre. por cantidad no inferior a 4.675.000 pesetas

(cuatro m~h:mes seiscentas se~enta y cil?-co mil ,pesetas).
Las petIClones se formularan en los Impresos reglamentarios

titulados «Solicitud de importación para mercancías globa11la,.
da.s», que se facilitarán en el Registro General de este Ministe
rio y en los de sus Delegaciones Regionales.

Las solicitudes de importación habrán de recibirse en los ci
tados Registros desde el día. 1 de septiembre de 1969 al JO de
septiembre de 1969, inclu~ive.

En cada solicitud deberán figurar únicamente mel'cancía~

inclUÍdas en tma sola de la,:; partidas arancelarias indicadas
anteriormente.

Los representantes deberán adjuntar neouaria.n:wnte 6 la sO
licitud original del documento que les acredite comG tales con
carácter de exclusividad Sólo serán conilderados como repre
sentantes aquellas firmas que lo sean directamente de fabri
cantes .exportadores. no consIderándose como tales a los que
representen a ·firmas comerciales .xtran,1l1'llS. Loa eirtifi'calios
de representación. cuya no inclusión junto con la ao11aitud será
motivo de denegación, deberan ser visados por un Organismo
español en el lugar en que tenga su domicilio el representado.
Eite Or¡anismo deberá ser la C4mara. Oficial ct~ COmercio Es
pafiola; donde ello no sea pomble, la Ofleina. Oomet'rdat Y. en
su defecta. el Consulado españoL '

Los usuarios directos especificarán las necesidades anuales
de consumo, seftaJando el lUlO cOJloreto .. -que van· dI~1n.clOl
los productos a importar.

En la especifiCft.Ción que se acompaña a la solicitud se 111
dicará detalladamente la mercancía a importar y la partida
arancelaria exacta que le corresponda.

DeberálWCumplimentar exactamente les casillas 30 a 43 del
impreso de !SolIcitud. La falta de cualquiera de estos da.tos será
motivo de denegación. En el tablón de anuncios de este Mi·
n1sterio se indicará, en su caso, y con la suficiente antelación,
los datos complementarios que deban acompafiar a las solici
tudes.

Madrid, 15 de julio de 1969.-El Director aeneral, Tirso Olar
zábal.

RESOLUCION de la Dirección General de Comer
cio Exterior por la que 'se anuncia segunda conV()o

. catorla ele' cupo gl_ "limero 31 'NlIIpIoftt•• d.
hierro o ezcero).

La DIreccIón a.n.r&1 do eomeralo lbltrlor, 11I \110 4. 110 , ..
cultlid:ribUida por el apartlido cll&l'lO ele 110 OI',*, ele llOIl&
6 ele do 111I8. lUl r.."to abrir el oupo rlobal n1Ílllero SS
(reatp too de hlftro o ....1'0),

Partida &Nn04illU'la: IIx-73.•.

Oon arrealo a la. a1lu1entel narmas:
1DI eUllo lO abre por cantidad no tn!erl... a 11.000.001I de pe

sotu (once mulon.. de _1M>.
Lu petlolon..... formularán 11I 101 lmP_ ?t!!I1latlllll

tltulal\OI ,1oI1c1tul\ do ImportiloOl~a~, ollaIlI!".
d"'J, que le faOiUtar'n en .1 <JIDIr1l ..te MI..
nllterlo y on loo do .U. Oelor~_. -.

L...ollolludo. 1\0 1mll<>rtaol ele ...,lbliilO en lo. 01-
~o. Reglllnlo 1\..1\0 01 dla 1 septlembre de IMIl al 10 Ile
septiembre, inclusive.

Jln oal\a .olloltul\ I\oborán flKUtar lIm-te _canol""
tnoluldU en una IOla do 1... partid.. _teItrIU lIIdIoad..
e.nteriorm.ente.

l.os representantes debori.n adjuntar~te a lo
solicitud orIa1nal dol dOOllll1Ol1.to que le.. .MIlO tales
con carácter de exclusividad. 86lo ..... . .. OCII!lO ro:
presenta.ntes aquellas firmas que 10 seen te .d.e a..

brtcantee exportadores, no cons-lderandolltl como tales a 1018 que
representen a t'irma,<; comerciales extranjeras. Loa eert'i.fiaadOl
de representación. cuya no inclusión "jwlto con la iol1citud $€nl
motivo de dene¡acl.6n,. deberán ser VISadOS por un orlantsmo
españOl en el lUiar en qUe- tenga su domicilia el representado.
E8'te Organismo deberá ser la Cámara Oficia,] de Cornercio
Espatíola: donde ello no sea posible, la. OfiCina Comercie.l Y. en
su defecto, el Consulado' español.

Lo.<; usuarios directos especificaran !as necesidades anuales
de conswno, f.;clia1(mdol'l uso concreto n Que van de$tinadoe tos
producto:" ü importar.

!:n la t~~pedficaci6n q u.e se acompafia a la solicitud 8e in111..
carú detalladamente la mercancía n jmporta.r y la partida
(¡raneelaria exacta qUf' le cO'Tespondu.

Deberán cmnplilnen~'1r eX'3ctament" las casillas 30 a 43 del
tmpreAo de Rolieituct, La falta de c1¡a1quiera de estos datos será
motivo de denl'gaciól1. En el tablón de anuncios de este Minis
terio se indicará. en ~;1I C~l.SO. .Y ('.on hi suficiente antelación,
los dato.." COmplf>Hlflni;ltin:-, qt}P dpban o.compafiar a las 8oli~

citudes.
Madrid. 15 de ml10 (1e ; 96Y.-"-El Director general. Tirso

Olazábal.

RESOLUCION de la Dirección General de Comer
cio E.rteTior por la q-ne se anuncia segunda convo
catoria del cupo (flobal número 36 (estufas, calo
njeToS, cocinas. incluso las que se puedan utilizar
accesnriqmente para la· calefacción central, hor
nillos, cald.f'ra.~ con hopar, calientaplatos y aparatos
simila1'es no eléctrico,') de los tipos utilizados. para
usos dom.ésticos, asi como sus partes y 'Piezas suelo
tas de fdndición, hierro o acero).

La Dirección General de Comercio Exterior, en uso de la
facultad atribuída por el apartado cuarto de la Orden de
fecha 5 de agosto de 1959, ha resuelto abrir el cupo global n6·
mero 36 (estufas, caloríferos. cocinas, incluso las que se pue·
dan utiliZar accf'soriaml'llte cara la calefacción central. hor
nillos. calderas con. hogar, calientaplatos y aparatos similares
no eléctricos de Jos tipos utilizados para usos domésticos, asi
como l:iUS· partes y piezCis sueltas de fundición, hierro o acero):

PlU'tlda. Rl'ancelnrla: 73.36.
Con arreg-lo a lPB sigu1entes nOl1nM:

El cupo se abre por cantidad no inferior a 6.050.000 pesetas
(Mis millones Clllcuellta mil pesetaa),

1Ms peticlOnel'i se formularán en 10,$ impresos r~lam.entarios
titulados «Solicitud de importación para mereaneias globaliza
dioi», que se facilitarán en el Reg-istro General de este Ministe
rio y en los de SUS Delegaciones RegIonalee.

LI\II Bolicitudes de importacIón habrán de realbirse en loe
citEtdo..~ Registros desde el día 1 de septiembre de 1969 a.l 30 de
septiembre de 196Q inclusive.

En carla solicitud deberán figurar ünicamente mercancias
tncluidas en una sola de las partidas arancelarias indicadas au·
teriormente.

Los representantes deberán adJuntar necesariamente a la
solicitud original del docmnento que les acredite como tales con
carácter de exclusividad. Sólo serán considerados como repre
sentantes aquellas firmH.s que lo sean directamente de fabri~

cantii e~portadores, no considerándose corno 'taJee a lasque
representen a f1rmlls comercnalesextranJ4M'Q!\ Lo! oM"tiflllddl.
de. repre.<>entación, cuya no inclusión junto con la. solicitud será
motivo de de',~egación, deberán ser visados por un Organismo
español en el lugar en que tenga su domicilio el representado.
Este Organismo deberá ser la Cámara Oficia.l de Comercio
E&pafíola; donde ello no sea posible, la Oficina Comercial y,
en !iU defecto, el C<msulado eepBfíol.

Los ·U~Uarios directo~ especificarán' las neotlslda4e. anue1el
de conswno, señalando pI I.mo concreto a que van destinados los '
prodU'etos a importor.

En la especificación que se acompaña a la solicitud se in·
dl0p,r, detalladamente 1ft mercancía '11 Importar Y le, partida
arandela.tla exacta que le cOl1'elponda..

Deberan cumplimentar exac1;t\mente lAS CIUdllu 30 a 43 del
impreso de solicitud. La falta de· cualqUiera de estos datos
!¡erá motivo de denegación. En el tablón <:le lUluncios de e.te
Mini.terio se, ind1cará, en iU caso. y cop- .la l!Iutlelente a.nwla,..
clón. los datos complementarlo.!'! que debln ~m.pltftu a llYi
solicitudes. I

Madrid. 15 de julio de 1969.-El!)1te-ctor ,eneral, 't'lftO Ola
zábal.

RESOLUCION de la Dirección General de Comer~
cio Exterior por la .que se anuncia segunda con~
vocatoria. del cupo global número 37 (otras mar
nufacturas de fundUrión de hfmo o Qa.rG),

La. Dirección General de Oomercio· EJl:terlor, en UIO di la
fllllultad atribUida per ~l apsrtado "'arto 4. la 0tIl1II 'e fIoIII
5. 4. liCIto d. lltMl. har.luelto abrir 01 0Ill'0 ¡lO_al 1l1lll1". 37
(otra! manufactura! de fundloión de hillrtO o &GI'tO).


